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Legislación sanitaria

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

D E C R E T O

A propuesta del Presidente 
del Consejo de Ministros y por 
acuerdo de éste.

Vengo en decretar lo siguien- 
te.

Artículo l.° Los servicios, 
cargos y deberes que dependen 
en la actualidad de la Subse- 
cretaría de Sanidad > Benefi
cencia. adscrita al Ministerio 
de la Gobernación pasarán a 
depender, desde la publicación 
de este Decreto, del Ministerio 
de Trabajo, el que en el próxi
mo Presupuesto se denomina

rá: Ministerio de Trabajo. Sa 
nidad > Previsión.

Artículo 2.° l’l Ministerio 
de Trabajo. Sanidad y Previ
sión tendrá dos Subsecreta
rías: la de Trabajo y Acción 
Social y la de Sanidad y Pre
visión. la primera en dos Di
recciones generales denomina 
das. respectivamente, de Tra
bajo y de Acción Social. La 
segunda tendrá bajo su depen
dencia otras dos Direcciones 
generales, la de Sanidad y la 
de Asistencia pública y Prev i
sión Social

Para el acoplamiento de los 
diferentes servicios dictará el 
Ministro de Trabajo. Sanidad 
v Previsión las normas opor
tunas.

Artículo 3.° Kn tanto*aprue- 
' ben las Cortes los nuevos Pre
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